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FAUTE OFleiAL

GOBIEBZtfO
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

1 fincas! 
¡rueña, ? 
arrica,

El Exemo. Seíior Gobernador de 
la Provincia de Madrid, cou fecha 
28 del pasado me dice lo siguiente:

Es suraamente escesivo el núme-
íavajas ro de Alcaldes de diferentes puntos 
tar con de la Península que directamente se 
Raro, dirigen á este Gobierno, pidiéndola 

.captura de criminales, prófugos de 
quintas, informes de conducta y 
otros asustos del servicio.

La acumulación de comunicacio
nes en estas Oficinas no solo ófrece 
un escesivo trabajo, si nó que oca
siona dificultades y embarazos el 
despacho de los negocios, atendien
do á que habiendo muchos pueblos 
que tienen una misma denominación, 
se ignoran las provincias á que per- 

¡ tenecen; por cuyo motivo no puede 
; darse en correos á los pliegos de con- 
Hestacion’el debido curso, duplican- 

'^i&se por esta causa las reclamacio- 
¿ínes.

En tal concepto me dirijo á V. S. 
rogándole muy encarecidamente, se 
sirva prevenir por medio del Boletin 
oficial á los Alcaldes de la Provincia 
de su digno mando, que en lo suce- 

i sivo;¿cuando tengan que hacer algu- 
: na reclamación de mi Autoridad, lo 

verifiquen por conducto de ese Go- 
: bierno, dando de este modo lajdebi- 

da muestra de respeto y considera- 
¡ cion que se merece la Autoridad de 
pV. S y la mia.
I Lo que se publica emeste Boletin 
^oficial para conocimiento de los 
'[■t^guntamientes g autoridades locales 
I de la misma. Logroño 1.® de Febre- 
\ro í/e 1858.—Francisco Paez de la 
! Cadena.

sado me dice lo que sigue:
El Exemo. Sr. Ministro de Hacien

da con fecha 20 del actual comunica 
a esta Direccion^general la Real or
den siguiente;

«limo. Sr.:yHallándose compren
didos en el Prontuario aprolrdáo por 
Real órden de 18 de Diciembre últi
mo, para la ejecución del presupues
to general del Estado, correspon
diente al presente año, bajo el epí
grafe de Propiedades g derechos del 
Estado, los diferentes ramos y ser
vicios que corren á cargo de esa Di
rección .^eniia 1, c^n fin .¿g, que 
todas las operaciones que están co-' 
metidas á la misma lleven la autori
dad del verdadero nombre con que 
son reconocidas por el Gobierno; la 
Reina (Q. D. G ), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha 
dignado mandar se varíe el lituto ó 
denominación que hoy lleva esa Di
rección de Bienes Nacionales en el de 
Dirección general de Propiedades 
g Derechos del Estado.De Real 
órden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos que cor
respondan.»

Y la traslado á V. S. para, su co
nocimiento, en el concepto de que 
las Administraciones de Bienes Na
cionales en esa provincia deberán 
variar también su título en lo suce
sivo, tomando el de Administración 
principal de Propiedades g Dere- 
rechos del Estado, en armonía con 
el que lleva el centro' Diré’ctívó. '

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofcial para conoci' 
miento del público. Logroño i."" de 
Febrero de 1858.=Fraacisco Paez 
de la Cadena.

La Dirección general dé^ Contri
buciones g de Propiedades ?j dere
chos del Estado con fecha 21 de E- 
nero próximo pasado me dice lo que 
sigue:

Aprobado por Real .Orden de 18 
de Diciembre último el Prontuario 
de los presupuestos para 1858, y 
designados en Real Orden de 4 del 
actual ios ramos cuyos valores y re-

caudacion se cometen á los centros | en sus cuentas resoeciivis do ine a 
directivos, deben pasar á las admi- cubiertos hasta fin de 1853 nue reí 
nislraciones de propiedades y dere- sullen por los dos impuestos referi' 
chos del Estado, el veinte por ciento dos " 
de-las rentas de propios, y el conlin- i.‘ Los administradores de Oro. 
pcnte de pósitos, y por consiguiente piedades v derechos del Estado cnl 
hay precision de regularizar este darán mucho de recojer las cerT 
servicio, con la urgencia que el ca- caciones que espidan os ’oble nos' 
so exige, para que no se detenga la de provincia ron pXcia de las 
cobranza de lo que deba recaudarse cuentas municipales 'para iu tifica? 
en esa provincia por los dosooncep- los cargos á los nueblos por ld vU 
tos referidos Al efecto hemos acor- lores corrientes-que se adeuden mr 
dado prevenir a V. S. que al pasar 1857, haciéndosl lo pro píre te? o 
“ ‘’"i contingente de pósite v coK

■ ® I yendo desde luego los importes nue1. Debiendo correr desde 1.» de resulten en sus cuentas de fentes nú? 
Eneio de este ano a cargo de las ad- blicas, como valores del nresuouesto 
mimstraciones de propiedades y de- J.- Constituvendo e?tos vC’ 
rechos del Estado en esa provincia uno de los diferentes ingreJos con 
la recaudación del veinte por ciento que cuenta el Tesoro Puff nara 
de las rentas de propios, y el conlin- levanlár las cargas que gravdan so 
gente de pasitos pasaran inmediata- bre el mismo, las admmistraciones 
mente a dichas dependencias las de dé propiedades y derechos del Esta- 
Hacienda publica, bajo de inventa- do quedan obligadas á impulsar la 

los libros, pape- recaudación hasla hacerlos efectivos 
les y demas antecedentes que tengan no tolerando demora alguna en los 

fn pagos que deban hacer ^los pueblos
2. Al hacerse la entrega con deudores. ■

y *^ojo del inventa- 6.* Sobre las incidencias, en fin 
lio duplicado que queda prevenido, que puedan ocurrir concernientes à 
la a minislracion principal de Ha- la recaudación de dichos iZuestos 
cienJa publica espedirá las certifica- corresponde entender en lo fucesivó 
Clones oportunas que detallen por á las referidas adminislrac'XTd? 
rtlo’^e'^ína^nor d" ProPæifades y derechos del Estado,
los, e«io es, una poi ti veinte por sin que las princinales de Hirípnib ciento de propios, y otra por el con- pública lenín yfintervencion áteu? 
lingente de posilq^ los debi(os_qoe na acerca de la cobranza de los Fm- 
resulten adeudarse^ por devengos puestos referidos

fie Diciembre de Y lo irasl.idamos â V. S para su 
1806. con dis unción délos que pro- puntual cumplimiento y efectos con? 
ce an de resultas de ejercicios cer- siguientes, dando cueL de habí 
rados por los cuales, si los hubiese, quedado realizado este servicio á los

“rt'hcdcion separada. respectivos centros directivos
I L ""Pú^'e ‘o‘al que arrojen Lo que Ae dispuesto se inserte en 
las ceilificaciones por los débitos re- M/e periódico oficial para cono- 
feridos. se daran de baja desde lue- cMe^lo delpM,coi Logr.iÍ¡o 3 de 
go por las admiuistracioiies princi- Febrero de Í838,==Friiíisco Paez 
pales de Hacienda en las cuentas de de la Cadena 
rentas públicas del I." trimestre de

El limo Sr. Direclor general de 
£^opiedades g derechos del Estado 

fecha 'ÍíB de Enero próximo pa~

este año y se contraerán por las de ------
propiedades y derechos del lisiado-. El Il>„o. Sr. S«l^eernar¿o ■ del 
jusliBcandose esta operación por me- Mlntslerio ilelcrGoiernacmdrlfíe 
dio ue Iguales cerliflcaciones que es- no con fecAa 26 de Enero üllúno Z 
pedirán las mismas para acreditar en dice de Heal drden lo one sione- 
todo tiempo que se han hecho cargo ! Habiendo acudidoá este Ministerio
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María Rarzana en solicitud de que 
se.-averigüe el paradero de su espo- 
so Benito ^Fernandez de la «daña, 
Sargento graduado del provin
cial de Oviedo que cu Junio de 1858 
salio de esta Córte -con dirección á 
Sevilla, laj Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar manifieste V. S. si 
dicho la íJana reside en esa provin
cia, ó remita, en caso de haberfalle- 
cido, certificado que lo acredite. De 
Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para los efectos correspondien
tes.

Lo que se insería en esíe perió- 
dicoloficial ejécargando á ios Alcal
des de los pueblos de esla Provin
cia procedan á indagar si esisle en 
sus respectivas localidades elsugeto 
que se expresaen la preinserta Real 
órden, poniéndolo en casolafirmati- 
vo en conocimiento de nn autoridad, 
asi como si"hubiese fallecido me re
mitan un certifcado[que lo acredite. 
Logroño 3 de Febrero de 1858.— 
El G.,Francisco Paez déla Cadena.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernccion del 
Reino con fecha de Enero último 
me comunica la Real orden siguiente:

Por Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra han sido 
declarados baja definitiva en el egér- 
cito Don Francisco Tornero y Malo, 
Capitan Melj Batallón provincial de 
Luarca, Don Antonio Moscoso y ha
rá. Teniente destinado al regimiento 
depnfantería Fijo de Ceuta y D. Luis 
Medina y Torres, Oficial tercero de 
la Administración militar; y rehabi
litado en su empleo Don Francisco 
Córdobaly A^eiez';Capitan graduado, 
Teniente" que fue de infantería. De 
órden^e S.;M. comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para los efectos corres
pondientes y á fin de que poniéndolo 
en conocimiento de las autoridades 
de los pueblos de esa^provincía, no 
puedan aparecer los tres primeros en 
punto alguno con el carácter militar 
que han perdido con arreglo á Orde- 
nanza’y disposiciones vigentes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Lo
groño 3 de Febrero de 1838.=j&7 
Gobernador, Francisco Paez de la 
Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á^D. Igna
cio Yañez de^Rivadeneiraj la renun
cia quejiajiecho del cargo de Go
bernador de la provincia de Albace
te para que fué ¡nombrado por mi 
Real decreto de 14 de Noviembre 
del año último.

Dado en Palacio ájveinlisiete de 
Enero’de mil ochocientos cincuenta

. . .

y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—-El presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Albacete á 
D. Francisco Navarro, cesante del 
mismo destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado ,de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto
nio Cánovas del Castillo la dimisión 
que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Cádiz, decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El, Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de xMi- 
nislros. Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Cádiz á D, 
Francisco del Busto, que lo es de la 
de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cíncuénta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Ponteve
dra á D. José idaría Palarea, que lo 
es de la de Alicante.

Dado en Palacio á veintisiete de 
^Znero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. - Está rubricado de la Real 
mano,=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi • 
nistros. Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Alicante á 
D. Juan Bautista de Bassecourt, Con
de de Saíita-Clard, Vice-presideüle 
del Consejo de la misma provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en ¡nombrar Gober
nador de la provincia de Burgosá 
D. José López Vera, cesante del mis
mo destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Rea 
mano.—El Presidente del Consejo

de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo 'en admitir á D. An
tonio Mantilla la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Castellón, declarándole 
cesante con eljhaber que por clasi
ficación le corresponda, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.^El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo |en nombrar Gober
nador de la provincia de Castellon á 
D. Jacobo Colombo, cesante de la 
de Salamanca.

Dado íen Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano =El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le 
orresponda, á D. Ignacio Mendez 
e Vígo, kGobernador de la provin- 
ia de Córdoba, proponiéndome uti- 
izar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de miT ochocientos cincuenta 

ocho.—Está rubricado de la Rea 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo [en nombrar Gober
nador de la provincia de Córdoba á 
). Agustin de Torres Vallderrama, 
cesante de la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de 
inero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en ^^admilir á D. Juan 
Jimenez Cuenca la dimisión que ha 
hecho del cargo Jde Gobernador de 
la provincia de Pale ocia, d ecl ar á n - 
dolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y pro- 
poniéndume utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. Está rubricado de la Real 
mano.=El ^Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Palencia á 
D. Francisco Otazu, que lo es de 
la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veintisiete de

ínero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.^El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz. |

- - - - - - -

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo eu nombrar Gober
nador de la provincia^.de Guadalaja
ra á D. Matías ¡Bedoya, cesante iiel 
mismo destino.

Dado en Palacio á veintisiete de? 
Enero de mil ochocientos cincuenta'' 
y ocho.=Eslá rubricadoj de la Real ¡ 
mano.—El Presidente del Consejo f 
de Ministros, Javier de Isturiz. |

f'

De acuerdo^con mi Consejo de Mi
nistros, áVengo en nombrar Gober
nador de Uajprovincia de Murcia á 
D. Francisco Rubio, que Jo es de la 
de Oviedo. ;

Dado en Palacio ájveinlisiete de í 
Enero de mil^ochocientos cincuenta - 
y ocho,=Esta rubricado de la Real 
mano.=El Presidente,^ del Consejo, 
de Ministros, Javier Je Isturiz. j

De acuerdo con mi Consejo de^Mi- 
nistros. Vengo euj^nombrar ^Gober-- 
nador de la provincia de Oviedo á DI 
Mario de la Escosura, que lo est 
de laJe Murcia. ’ i 

Dado en Palacio ájveinlisiete del 
Enero de mil ochocientos ¿cincuenlr 
y ocho.=Está rubricado de la Real“ 
mano. —El Presideote|‘del ¡Consejo ' 
de Ministros, Javier de Isturiz. h

MINISTERIO DE ^GRACIA Y JUSTICIA.
Reales Decretos.

Vengo en admitir à D. José Gamboa; 
Oi'liz la renuncia que ha hecho de Ir 
Presidencia de Sala en la Audiencia de 
Canarias, para la cual se hallaba electo, 
declarándole cesante con el haber quf 
por clasificación le corresponda, y ei 
promover á esta vacante á Don Vicenlf 
Bernal, Magistrado de la do Cáceres.

Dado eo Palacio á veintidós de Enerí 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=É 
Está rubricado de la Real mano.—, 
Ministro de Gracia y Justicia, José Maríf" 
Fernandez de la Hoz. É

Accediendo á los deseos de D. Dioni"^ 
sio Martin Ruiz, Magistrado de la AoB 
diencia de Canarias, Vengo en Iraslíp 
darle á la plaza de igual clase querO 
sult_a vacante en la de Cáceres por asceii|> 
so de b. Vicente Bernal, y en nombrap 
para la que aquel deja en la Audiencit» 
de Canarias á D. Agustin Posada HeiT 
rera, Juez de primera instancia cesanl -5 
de Logroño. ;

Dado en Palacio á veintidós de Enei ; 
de rail ochocientos cincuenta y ocho.- ! • < 
Está rubricado de la Real niano.=I t < 
Ministro de Gracia y Justicia, José Mar í ; 
Fernandez de la Hoz. t 1 

í ( 
  S' 

’ (

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. J 
Subsecretaría =Seccion de Administri^ c 

don.—Negociado 7' I í 
€ Remitido á informe délas Seccional j

de Gracia y Justicia y Gobernación t
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Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á Leoncio Daza, 
Alcaide (le la Cárcel de Jarañdülo, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secíiiones han examinado el 
expediente d(^ autorización para proce
sar a Leoncio Daza, Alcaide de la cárcel 
de Jarandillo, por suponérsele en delito 
de cohecho, autorización negada al 
Juez de primera instancia del partido 
por el Gobernador de la provincia de 

, Cáceres,
Dedicho expediente resulta:
Que en la visita de cárcel celebrada 

por el Juzgado el dia 10 de Enero de 
este año, el preso Luis García se pre
sentó manifestando querer ampliar su 
declaración, y en su consecuencia ase
guró quesu.muger había dado al Alcai
de una peseta para que le permitiese 
verlo, aloque no accedió aquel despues 
de haber tomado el dinero.

Ratificóse Luis Garcia en su declara- 
ración, añadiendo (¡ue del hecho podia 
deponer la muger de ¡Matías Garcia, 
que también liabia entregado al Alcaide 
otra peseta para que le facilitase el ver 
á su marido; y poi;ültimo, que la esposa 
del declarante le había regalado ademas 
un fardel de higos, que, reclamado por 
ella, le fué devuelto.

Evacuadas las citas, conviene con lo 
declarado por el preso Luis García, su 
mujer Fulgencia Cáceres.

4 María Dmninguez asegura el echo de 
haber dado una peseta al Alcaide, pero 
expresando que fué devolución de otra 
que le prestara aquel á su marido; y so
bre el fardel de higos dijo qutí el Al
caide no había querido admitirlo, y lo 
mismo expresó Manuel Bravo, que de
pone refiriéndose à Luis Gapcía.

Pasadas las diligencias al Promotor 
fiscal, opinó que procedía la autoriza
ción para procesar al Alcaide, y el Juz
gado lo estimó así; pero oído el Consejo 
cíe provincia, la denegó el Gobernador: 

Considerando que el echo (píese per
sigue no está probado, y que la única 
declaración de ciencia propia que hay 

- en las diligencias lo explica de un modo 
satisfactori 'para el acusado, las Seccio
nes opinan que puede V. E. consultará 
S. M. se digne confirmar la negativa de 
autorización decretada por el Goberna
dor de la provincia de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
na/Q. D. G.J resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos ¡correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 18ó8.—Bermudez 
de Castro.—Sr. ^Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.=!Vegociado L*

limo. Sr.: En vista de una instancia 
de varios Licenciados en Medicina que 
solicitan recibir el mismo título en Ci
rugía, con dispensa del depósito ó de
volución del que hubiesen efectuado por 
hallarse en las mismas circunstancias 
que los médicos de segunda clase, á 
quienes por Real órden de 2 de Junio 
anterior se concedió esta gracia, la Rei
na (Q. D. G.}, de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Instruc
ción pública, y considerando que los re
currentes han satisfecho por su título los 
mismos derechos que se exigen á los Li
cenciados en ámbascieucias médicas, se 
>ia dignado acceder á la’expresada soli
citud, y mandar que se les admita ála 
licenciatura en Cirugía, sin más gastos

que los derechos de exámen y de expe» 
ilición del título; y (¡ue se devuelva el 
depósito a los que le hubiesen hecho, 
en la f-rma prevenida por la Dirección 
general de Rentas estancadas con fecha 
30 del citado mes de Junio.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y cieclus consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 40 de Enero de 4858.=Sala- 
verría.=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE DALlEvDA.

Reales decretos.

Vengo en mandar que D. Manuel de 
Sierra y Moya cese en en el desempeño 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Hacienda, que tuve á bien con
ferirle en comisión por mi Real decre
to de 5 del corriente, disponiendo al 
mismo tiempo que vuelva á ocupar su 
plaza de Consejero Real ordinario.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubr¡cado¡de la Real mano.=El Mi
nistro de Hacienda, Alejandro Mon.

Vengo en ¡disponer ¡que D Victorio 
Fernandez Lascoili, Director general de 
consumos, Casas de Moneda y Minas, 
se encargue interinamente de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda.

Dado en .Palacio á diez y ocho de E- 
nero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.=EliJMiriistro de Hacienda,] José 
Sanchez Ocaña.

secretaria GENERAL; DEL 

CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de^Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Plspañas: á lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su¡|observancia y 
cumplimiento sabed que he^venido en 
decretar lo’siguiente:

«En el pleito que anlej; mi Consejo 
Real^pende en primera y única instan
cia, enlrejpartes, de launa el licencia
do D. Melchor Ferrer, en representa
ción de la sociedad minera titulada Acti' 
vidad, demandante, y de la otra mi Fis
cal, en representación y defensa de la 
Administración general del Estado, de
mandada, y coadyuvadaspor el licen-' 
ciado D. Francisco de Paula Lobo, á 
nombre del Duque de Medinaceli, ter
cer interesado en este litigio, sobre va
lidez (') insubsistencia de la Real órden 
expedido en I 4 de Febrero de 4834 por 
el Ministerio de Fomento, declarando 
que para proseguir los expedientes de 
registros de minas de sal gema én Car
dona, intentados^ por Ja Actividad, se 
hacia preciso denunciar antes, con ar
reglo à la ley de 4 1 de Abril de 4849, 
quíi había caducado la propiedad del 
Duque sobre las'^espresadas salinas

Visto:
Vistas las 1res solicitudes preseota- 

das ante el Gobernador de Barcelona en 
23 de Setiembre de 1833, conteniendo 
cada una un registro de minas de sal 
gema, con dos pertenencias, situadas 
las de lammina llamada Salvadora en ei 
punto denominado Conrea y terreno 
propio de Ramon Martí; las de la mina

Ó
Lisonjera, en el punto llamado Agujero 
de la costa y terreno baldío, y las de la 
llamada Alorenita en el Cerro de San 
'Onofre terreno propio de José Monell, 
y hallándose comprendidas todas en el 
distrito municipal de Cardona:

Vistos los decretos marginales pues
tos respectivamente en el mismo dia de 
la presenloci '0 de las solicitudes, man
dando pasasen al ingeniero para que 
eslendicseel informe previo de costum
bre:

Vistas las providencias adoptadas en 
igual lornia [lorel Gobernador en 23 de 
Noviembre, mandando suspender el 
curso de los respectivos espedientes á 
consecuencia de las comunicaciones que 
le habían dirigido el Administrador de 
Hacienda pública y el de las salinas de 
Cardona qel Duque de Medinaceli, pre
tendiendo que no podían hacerse re- 

, gistros en las salinas de que se trata por 
pertenecer esclusivamente al referido 
Duque:

Vista la Real óiden de 50 de Noviem
bre mandando, en virtud de una ins
tancia en queja presentada por la AeZí- 
vidad, que continuase la instrucción de 
los expedientes:

Visto el informe dado por el Gober- 
Ui’dor en 4 de Diciembre en justifica
ción de sus providencias de suspension, 
manifestando, en suma, que la propie
dad minera declarada por la ley en fa
vor del Estado no debía extenderse á las 
salinas de Cardona, cuya propiedad y 
posesión correspontíian exclusivamente 
al Duque de Medinaceli desde muy re
motos tiempos, según acreditaban los 
documentos de que acompañaba cojiías, 
y según venia reconociéndolo el Gobier
no mismo en el mero hecho de contra
tar las sales con el Duque antes y des
pues de la ley de 14 de Abril de 4849; 
que las disposiciones dé esta no eran 
aplicables á las salinas de Cardona, de 
cuya propiedad, privativa del Duque, 
no podría én todo caso ser este despoja
do sin prévia indemnización; que por 
estas consideraciones había estimado el 
informante suspender el curso de unos 
expedientes en que se aspiraba á con
cesiones que el Gobierno no podia otor
gar;

Vistos los documentos á que se refie
re el informe anterior, y que contienen: 
el primero la Real cédula de 2O de A- 
bril de 4 738, en que se recuerda la ex
pedida en 7 de Marzo de 4713, incor
porando á la Corona todas las salinas 
del reino, con la sola excepción de las 
de Cardona, cuyo territorio ocupaban 
entonces los enemigos; se menciona la 
pretensión del Marques de Priego, Du
que de Medinaceli, sobre que se excep 
loasen de la incorporación, y se reser
vase á su casa la propiedad de dichas 
salinas que venían poseyendo sus aiile- 
cesotes desde Tiempo inmemorial, des- 
puesde haberlas adquirido á título one
roso, ó por derecho de conquista; y se 
manda, en efecto, que continúe el Du
que poseyéndolas, con la condición de 
surtir de sales á la Hacienda, que le abo
naría en cambio [)or mesadas la canti
dad anual de 232.255 rs ; entendien
do que no podia aumentarse esta retri
bución en favor del Duque: el segundo 
documento, que es la Real órden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de Junio de 1853, por la cual, ac
cediendo á las instancias del Duque, se 
cambió en la forma, y aumentó en cuan
to al fondo la subvención que venia dis
frutando, acordándose en su lugar el 
abono por la Hacienda de 3 rs. por ca
da fanega de 112 libras que entregase 

el Duque en cantidad hasta de 60,000 
fanegas anuales; 4 rs. y medio fanega de 
las que conslitayesen la demasía desde 
dicha suma hasla la de 80,000fanegas, 
y 4 rs. por cada una de las que pasa
ran d(í la suma anterior; y el tercero, 
qui' es nn testimonio de la providencia 
judicial de 25 de Octubre de 4853, en 
que, á instancia del Duque, se le ampa
raba en la posesión de las sales del ter
reno llamado Yermo de San Onofre, de
clarándose el derecho de pastos en favor 
de otros particulares:

Vistas las solicitudes que Me fueron 
elesadas por el Duque en 10 y 21 de 
Diciembre de 1833, en que pide que es
timándose como de su exclusiva propie
dad las salinas de Cardona, se declare 
que no pueden ser objeto de registros 
ni de denuncios conforme á la ley de 
Minas.

Vista la comunicación pasada en 7 de 
Enero de 1834 ¡lor el Director general 
de Estancadas al de Comercio, trascri
biéndole lacjue le había dirigido el Ad
ministrador ,fefe de las salinas de Car
dona, con motivo de los registros y de
nuncios particulares ocurridos úllima- 
menle.

Visto el informe dado por el ingenie
ro el 14 de Enero, en cumplimiento de 
las providencias del Gobernador de Bar- 
celonadel 23 de Setiembre, manifeslan- 
do¿en cada una de las solicitudes de re
gistro «que habla terreno franco para 
las pertenencias pedidas, y mineral ó 
criadero igual al de las muestras pre
sentadas por los registradores.»

Vista la Real órden expedida á. ins
tancia del Duque por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Febrero, mandando, 
«que ínterin se decida la cuestión de 
propiedad délas salinas de Cardona, se 
suspendiesen los trabajos de denuncia
dores de minas de sal, conforme lo 
dispuesto en el art. 53 del reglamento 
de Minería. »

Vístala Real órden expedid* en 14 
del referido mes de Febrero por el Mi- 
ntsteríode Fomento, mandando, «que 
para proseguir Jos expedientea de D. 
Juan López Andino, representante de la 
Actividad, deberá éste tlenuncíar antes, 
en los términos de la ley de 14 de Abril 
de 1849, que la concesión del Duque ha 
caducado, d 'biendo servir esla declara
ción para los demas registros y denun
cios que se presentasen en el mismo ter
ritorio: »

Vistos loí decretos del Gobernador de 
Barcelona del dia26, no enterado aún 
de la anterior resolución, admitiendo 
los registros presentados, y mandando 
que se hiciesen los anuncios y publica
ción correspondientes, según se verificó 
posteriormente:

Vistas las solicitudes de la Actividad. 
presentando las designaciones en los 
CLieslionados registros;

Vislas las solicitudes presentadas en 
el citado mes, haciendo dos denuncios 
de minas de sal, y los decretos margina 
les del Gobernador, del 3 de Marzo, de
rogando la admisión de las eipresadas 
solicitudes de denuncios, ya porque en 
el Gobierno politico no constaba docu
mento alguno referente à concesiones 
mineras en los puntos en que se situa
ban los denuncios, ya porque según in
forme del Inspector, tampoco existía en 
los expresados sitios ninguna demarca
ción minera:

Visto el escrili presentado ante el 
Consejo Real en 27 de Mayo por el Li
cenciado D. José Figuera y Bretón, pi
diendo á nombre de la Actividad que se 
declare contra lo resuelto por la Real
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orden de 44 de Febrero que no procede 
líi via de denuncio; y si la de rogislro 

-en los expedientes deque se Irata, y que 
se mande prosiga su instrucción, admi
tiéndose las oposiciones conformo á la 
legislación minera.

Vista la Real orden Je 19 de Octubre 
de 485» declarando proceftcnte la via 
contenciosa, de conformidad con lo con
sultado por el Supremo Tribunal Gon- 
tenci,oso-Administrativo:

Visto el escrito de ampliación de la 
demanda, presentado on 24 de Noviem
bre de 4855 por el Licenciado D. Mel
chor Ferrer,

Visto el escrito de contestación pre
sentado por el Licenciado D. Francisco 
de Paula Lobo, pidiendo, en represen
tación del Duque de Medinaceli, como 
coadyuvante de la Administración, que 
se desestime la demanda y se confirme 
la Real órden do 4 4 de Febrero;

Visto el escrito presentado en 23 de 
Diciembre último por mi Fiscal ante el 
Consejo, pidiendo que se declare in
competente la jurisdicción co.ntencioso- 
administrativa para conocer de este 
asunto en su actual estado, y cuaudo á 
esto no hubiere lugar, que se confirme 
en todas sus partes la Real orden recla
mada:

Vistos los nuevos escritos presentados 
por parte de la Aclividad, y por la del 
Duque de Medinaceli, relativamente al 
punto de incompetenciadel Consejo pro
puesto por mi Fiscal en el mismo.

Vistos los artículos 4 y 2.” de la ley 
de Minería, de i4 de Abril de 1849, 
que declaran las sustancias salinas com
prendidas entre las que son objeto es
pecial de este ramo y propiedad del Es
tado:

Considerando, en cuanto á la compe
tencia, que para resórvérTas ciTesTioffeF 
de la demanda es preciso declarar, tá
cita ó expresamente, si ellas estañó no 
en el actual estado del negocio, dentro 
de los límites de una ley administrativa, 
cual es la de Minas, y que ambas decla
raciones son de la competencia de la ju
risdicción contencioso-adminislraliva, la 
cual debe aplicar la ley en el primer 
caso, y en el segundo suspender ó refor
mar los efectos de la aplicación hecha 
por la administración activa, miéntras 
se decide lo que proceda en Tribunal y 
juicio correspondiente:

Considerando, en cuanto á la deman
da, que para conceder permiso para re
gistrar,en los.terrenos de que se trata en 
este pleito era preciso que constase que 
el Estado podia disponer de ellos:

Considerando (juepara que esto Cons
te es preciso que resulte que la conce
sión hecha ah.Duque de Cardona no se 
extiendep los mismos:

Considerando que para esto, ó era 
necesario que resultara de la concesión 
liastadonde llegaban sus límites’,¿y que 
estuviesen estos fijados; de una manera 
indudable., lo cual no resulta ni se de
duce de la generalidad de sus térmi 
nos, ó hay necesidad de fijarlos de con
sentimiento del mismo Duque, ó por 
medio d/' un fallo obtenido en juicio 
contradictorio:

Considerando que, al otorgar el per
miso de que se trata aplicando ai caso 
las disposiciones do la ley de Minas, se 
dierpn por resuellas estas cuestiones, 
decidiendo indirectamente lo que debía 
ser objeto de un juicio formal y directo 
si ,el Estado se creía con derecho para 
entablarlo.

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martinez de la 
Rosa, Presidente; el Marques de Val- 
gornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. ManuelGarcía Gallardo, D. Saturnino

Calderón Collantes, D. Florencio Rodri- 
euezVaamonde, D Antonio Caballero, 

! D’Gayelano dejZúñiga y Linares, D. Ma
nuel (le Sierra y Moya, D. Francisco 
Tamos Hévia, D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José Maria Trillo, D. Jo
sé Aiilonin Olañeta, D Santiago Fer
nandez ?,egrele, D Antonio Escudero, 
D.’Diego López Ballesteros, D. José 
Saudino y Miranda, D. Manuel Moreno 
López y D. Fermin Salcedo, Vengo en 
declarar competente á la jurisdicción 
co-nlçncioso-adniinistraliva para conocer 
de esto asunto en su actual estado; en 
absolver á la Athoininislraciou de la de
manda propuesta por la sociedad titu
lada La Actividad, y en mandar que 
miéntras no se incorporen a[Esíado por 
algún motivo legal las" salinas de Car
dona, ó se demarque y deslinde el ter
reno que comprende su concesión pol
los medios legales establecidos, no se 
haga novedad alguna; eonlirraand-o mi 
Real órden de 44de Febrero de 4854, 
en cuanto ^ea conforme con‘estos prin
cipios, y dejándola sin efecto en lo que 
no lo sea-

Dado en palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real mane- 
— El Ministro de la Go' ernacion, Ma
nuel Rermudez de Castro.

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Reai decreto por raí el Secreta
rio general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á (jue 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las parles por cédula deUgier, 
y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico,

Madrid 7 de,Enero de 1857,—Juan

MRTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.
LOGROÑO 

. Y SI'S ALRitDEOOnKS.
«Se los ctlâfîeîos 

prâneipales, rtainas» .muros y 
demás Bookable que la 

Ciudad ciacieBTa.
SEGUIDO

de curiosas é interesantes noticias históri
cas de la RtOJA, desde la venida de 
Tuéal hasta el año de 1,800.

ras
Finalizada la obra que ofrecimos, com

puesta de 32 pliegos de impresión que 
comprenden 256 páginas, nada decimos 
sobre ella. Tenemos motivo para creer en 
vista de las muchas personas que se han 
dirigido en su busca, se despacharán muy 
pronto los egemplares que se han tirado, 
no dudando que apenas habrá un vecino 
de Logroño y sus alrededores, á quien no 
interese tener en su cusa un libro en el 
que ademas de la historia de todos cuan
tos raonuiúéntos artísticos la (dudad cuen
ta y ha contado, de sus páginas se des
prenden grandes conocimientos no tan so
lo de la Provincia, sino de España entera; 
desde la venida de los primeros poblado- 
res y diferentes Naciones que la han ocu
pado; dejando marcadas las huellas de su 
dominación en ese pasado, que vemos re
producirse en el presente Su precio se ha 
procurado hacer tan módico, que la obra 
pueda adquirirse por lodo género de per
sonas.

Se halla de venta en esta Ciudad en la 
Librería de l). Domingo Ruiz, al ín/imo 
precio de 16 rs, cada ejemplar.

CA.IA !)E AUOIlkOS PARA TODAS LAS CLASES.

COfflPA’SU ESPAÑOLA

ÍDE

SEGUROS MU S tíos SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES.

PRSMERA ¥ TOSCA SOCIEDAD
que cobra los Derechos de Administración en aneo años en vez de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA OIFES^BOA
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

lïîrcccâoaa general ytificaaias eeaitraies en NFada*S«t callo tie la 
Cb'íbz, naasn. y cmaa*ta> pB«isieÍB>al.

Delegado del Gob ernó: Sr. D. Manuel Llórente.

JÜÏÏ.4 BB AD3ID1STI1.1W-
Exemo. Sr. Duque de í.ivás, Grande de España, t 

Presidente.
Excino Sr. Marqués de San Felices, Grande de 

España.
Exemo. Sr. D. .luán Tello, Mariscal de Campo.
Kxcino. Sr. D. Diego Coello, CaballerolGran Cruz 

de Isabel la Caiólica y Propietario.
Exemo. Sr. Conde de'Sauafé, Propietario.

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, Médico de Camara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez .Acebedo, Diputado del 
ilustre Cúlegio de Abogados de Madrid.

Sr. Conde de Belascoain, Diputado, á Córtesy Pro
pietario. „ .. X J

Exemo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Director general:l Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector generol: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN DORIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA-

suscRiTORES hasta el día 31 de Enero, 4,133. capital impuesto, 21.663,150 reales.

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus su^crit'ores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundirse los deseos de cuaiuos aspiren á ingresar en ella.

1 De supervivencia.
Formación lDe supervivencia. Rentas vita-JA voluntad.

de capitales ( De muerto. betas. ¡l)e sucesión.
f Al contado.

El objeto de esta Sociedad «s proporcionar á todas las clases el medio de eyear Tenias ó capita-, 
les con pequeños desembolsos, e.slable’ciendo para mayor facilidad el hacer las imposi^ones al can
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga a los imponen 
tes. La forma de hacer las suscriciones, las épocas en que pueden veri.icarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis a quien lo pida. Las unprsi 
clones pueden hacerse porlT, lO, 13, 20 ó 23 años. Las segunda ie.« que proporciona a los suscrito- 
res son tan palpables, qu3 en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar.o- 
'*LrJun'ta^de^Inspeccion^de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguienles;

» » Ricardo L. Monte

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente
gistral. del Consejo.

Vicepresidente, » w Manuel Alcalde. » » Casimiro M’guel y Soret.
Vocales, » » Diego Fernandez. » )) José Osraa.

)) » Celso Planzon. » » Abundio Ramirez Piscina.

negro.

El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicitío en la capital, calle del 
Mercado numero 38.

Los &>eS®g;atBos d© llislraio soms

Alfaro...... D. José Antonio Gutierrez. Nágera..........D. Juan Nazar.
Arnedo.... D. Domingo Bonel. Sto Domingo. D. Joaquin Girujeda.
Calahorra. l). Victoriano Gil. Torrecilla......D. Manuel Cayo Saenz
Cervera...
Haro........

D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor. Fuenmayor...

de Fajada.
D. Manuel de Negue- 

ruela.
ID. Pedro López.

LOGROÑO............................ D Salurio Paul.
(D. Marcos Abadía.

i.

TodosIósTeprepentanles de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten,'asi co:;io 
danán cuantas esplicaciones se deseen.
TABLA de probabilidades de los capitales ó reuta.s de supervivencia ^”0 se obtie

una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del a;eguiado y dui ación , 1 . „ ’ .Las\-entas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, segim se ve mas detalladamente en el prospecto.

entregas ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS

3 AÑOS.
A LOS

10 AÑOS
A LOS

13 AÑOS.
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS 

23 ,ÑO.s

... , ( Capital. .Antes de cumplir un año., j
\ .T - „ 1 Capital. .De 0 à 7 anos................ j

n ' nn - 1 C^pítftLDe la a 20 anos............... j Renta.
• ZA - 1 Capital .De 30 a 40 anos.. . • , • j ideóla.

AA j I . ( Capital. .De 60 en adelante............. j Renta

12,350
1.044
9,960

898
9,330

807
9.725

823
10,700

903

46,300
3 954

31,500
2.663

50,900
2,614

31.100
2,652 

40,000
3,383

101,100
8,456 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,853

90,000
7,614

225,000 
19,633

173.000
14,803 

ni 500
1'1.509

177,300
13,017

200,000
16,920

327,000 
44-783

378,300 
32,022

389,000 
132,910 
598,500
33,718

417,500
35,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero paoadQS e p
dad, produce beiieflcios mucho mayores. . nn hipoi-H pscpsívamenle lar-

Otra En las edades intermedias, no marcadas en P®’estampados en ellaga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y propoicional al du lo I

LOGROÑO; IMP.,ENTA DE RÜIZ.
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